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Lineamientos sobre la convocatoria de medición de grupos e 
investigadores

1. Cada Dirección de Investigación de Facultad lidera la actualización de los CvLAC de sus profesores, 
es decir, apoya, coordina y gestiona el diligenciamiento de cada uno de los Cvlac de los profesores de 
los grupos adscritos a su facultad.
2. La DICI proporciona el apoyo de Luisa Tejada para asesorar a los profesores que lo requieran en 
casos específicos.
3. Los certificados se deben tramitar según la

•Guía para la verificación y solicitud de certificados de productos de Ciencia, Tecnología e 
Innovación y el
•Proceso para la Certificación de Productos de Ciencia Tecnología e Innovación

4. Ventana de Observación 2019-2023 (Definitiva en los TdR de la convocatoria)
5. Ventana de observación diferenciada (2 años adicionales) para mujeres cuyos hijos hayan nacido en 
la ventana de observación.

https://unab.edu.co/wp-content/uploads/2022/11/INV_Guia_para_verificacion_y_solicitud_de_certificados_3.pdf
https://unab.edu.co/wp-content/uploads/2022/11/INV_Guia_para_verificacion_y_solicitud_de_certificados_3.pdf
https://unab.edu.co/wp-content/uploads/2024/05/GIN05-04-GA-02_Certificacion_productos_CTeI_2024.pdf


Proceso de acompañamiento 

INVESTIGADOR DIRECTOR DE GRUPO DICI GESTIÓN HUMANADIRECCIÓN INV. 
FACULTAD

Actualiza Cvlac y 
distribuye  producción 
en los grupos que 
pertenece 

Solicita soportes de 
productos (Ver guía 
del proceso)

Sube soportes a Apolo 
y Cvalc según 
corresponda (Ver guía 
de verificación de 
productos)

Verifica soporte de 
productos de sus 
miembros

Enlaza productos al 
Gruplac

Apoya a los 
investigadores en la 
actualización del 
Cvlac

Verifica que todos los 
productos registrados 
estén validados y con 
soporte en Apolo

Verifica y da aval para 
certificación

Realiza el aval 
institucional basado en 
los productos validados 
en Apolo

Tramita la emisión del 
certificado

Envía certificado a los 
autores del producto

Apoya a los 
investigadores en casos 
puntuales de la  
actualización del Cvlac
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Comunicación de 
resultados y solicitud de 
aclaraciones
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Septiembre 19 
2024

Cierre de la 
convocatoria

Minciencias

Diciembre 
17 de 2024

y Marzo 2025

Publicación de 
resultados 

Preliminares y 
finales

Hasta 31
Agosto 

2024

Subsanación a 
producción no 

avalada

Investigadores

Fechas clave

Apertura de la 
Convocatoria 

Minciencias

Hasta 31 Agosto
2024

Aval institucional 
de producción que 

cumple con 
requisitos y 

soporte

DICI

Revisión de 
soportes, ubicación 

en archivo de 
depósito y 

vinculación a 
GrupLAC

Director de grupo

Hasta 30 julio
2024

Actualización de 
CvLAC y 

consecución de 
soportes de la 

producción subida

Investigador 
apoyo de la 

Dir.Inv. facultad

Hasta 30 junio
2024

Junio
2024



Lineamientos sobre la convocatoria de medición de grupos e 
investigadores

7. Cambios en la ponderación del indicador de grupo haciendo énfasis en los productos de apropiación 
social del conocimiento (APS) y creando un coeficiente nuevo para productos de divulgación pública de 
la ciencia, se incluirá una mayor ponderación a artículos publicados en revistas de acceso abierto.
8.  Pasos para el proceso de certificación
Proceso para la Certificación de Productos de Ciencia Tecnología e Innovación
9.Como parte del proceso se comparten los documentos que validan la participación de investigadores 
y grupos en la medición.
•Declaración de verificación de productos del investigador
•Declaración de verificación de productos del grupo
10. Para aquellos productos que requieren aprobación por parte del comité de productos institucional, 
sesión de innovación, se estará adelantando una sesión especial en la última semana de junio, esto 
para que tengan presente el envío de las solicitudes con antelación.

https://unab.edu.co/wp-content/uploads/2024/05/GIN05-04-GA-02_Certificacion_productos_CTeI_2024.pdf
https://unab.edu.co/wp-content/uploads/2024/05/DINV-CA-11a_Declaracion_productos_investigador.docx
https://unab.edu.co/wp-content/uploads/2024/05/Declaracion_productos_DirGrupo.docx


Consideraciones 
Generales del 

modelo



1
Identificar a los 
Grupos de I+D+I 
colombianos 
con base en la 
información 
vinculada GrupLAC

3
Identificar a los 
investigadores 
Colombianos o 
extranjeros residentes 
en Colombia, y 
vinculados a 
instituciones 
colombianas que 
hacen parte del SNCTI, 
basados en los CvLAC

2
Clasificar a los 
Grupos de I+D+I de 
acuerdo con los 
criterios de 
medición 

4
Identificar las 
características de los 
Grupos e 
investigadores, que 
permitan a su vez 
establecer las 
fortalezas en CTeI, a 
partir de estándares 
de calidad definidos.

Generar 
estadísticas 
confiables sobre las 
capacidades del 
SNCTI por áreas de 
conocimiento a 
partir de 
información 
validada y 
actualizada.

5
Objetivos



• Colombianos que tengan un vínculo legal, 
reglamentario o contractual con 
instituciones colombianas que hagan 
parte del SCNTI.

• Extranjeros residentes en Colombia, que 
tengan un vínculo contractual con 
instituciones colombianas del SNCTI.

• Colombianos residentes fuera de 
Colombia (Diáspora) que desarrollen 
actividades de CTeI, con CvLAC
certificado e inscrito para el proceso de la 
Convocatoria.

Grupos colombianos de Investigación, 
Desarrollo Tecnológico o de Innovación 
que estén avalados por cualquier 
institución, entidad o persona jurídica en 
Colombia que ejecute actividades de 
Ciencia, Tecnología e Innovación.

Un grupo es reconocido como tal, siempre que demuestre continuamente 
resultados verificables, derivados de proyectos y de otras actividades 

procedentes de su plan de trabajo y que además cumpla con los siguientes 
requisitos para su reconocimiento…” Definición tomada del Documento 

Conceptual de la Convocatoria de Grupos de Investigación e 
Investigadores - 2024.

Dirigida a:
Investigadores Grupos



1. Minciencias
Realizará auditorías en las insPtuciones sobre la información declarada en los GrupLAC y las personas declaradas en CvLAC.  
En el caso de que Minciencias conozca evidencias sobre información falsa o adulterada con la que grupos o currículos 
parPciparon Minciencias procederá́ a re:rar la categoría o :pología obtenida en el proceso de la convocatoria y se noPficará
a la insPtución avaladora. 

Podrá solicitar a las instituciones o a las personas los soportes de los productos, en sus instituciones en la dependencia que el 
representante legal defina para tal fin. 

Verificará el cumplimento de los criterios para ser reconocido como grupo de Investigación y la vigencia de este 
reconocimiento será hasta la publicación de los resultados de la siguiente convocatoria.

Todos los productos declarados por los grupos de investigación y por las hojas de vida se validarán de acuerdo con los 
criterios de existencia y calidad definidos.

Se define como ventana de observación el periodo comprendido entre el 1 de enero del año 2019 y el 31 de diciembre del 
año 2023 (cinco años) 



2. Instituciones

El representante legal de la institución o entidad que avala el grupo o su delegado, será responsable de la información de los 
grupos que avale y responderá ante cualquier reclamación que se haga sobre la misma.

Deberá contar con procedimientos de control y administrativos para aquellos eventos en que se detecte registro de 
información inconsistente o no verificable en GrupLAC y CvLAC.  Contará con un procedimiento para dar a conocer los 
hechos ante la autoridad competente.

La existencia de la información estará soportada en la conformación de los bancos documentales Isicos o digitales, que 
podrán ser revisados por MINCIENCIAS durante el proceso y deberán estar disponibles en las insPtuciones en las 
dependencias que se definan para tal fin.

Luego del aval y en caso de encontrar inconsistencias o modificaciones de la información previamente verificada, cada 
persona será responsable de la información registrada en su CvLAC y GrupLAC y, responderá ante cualquier reclamación que 
se haga sobre la misma.



3. Grupos
Que registren su información en la plataforma ScienTI – Colombia y que no cumplan con los criterios de la definición de 
“grupo de investigación” no se visibilizarán en la plataforma, ni serán considerados en el análisis estadístico.

Que no se inscriban para el proceso de clasificación pero que cumplan con los ocho criterios de la definición de “grupo de 
investigación” quedarán identificados como “Grupo de investigación reconocidos”.

Los criterios para la clasificación de grupos de invesPgación, serán aplicados solamente a los grupos reconocidos que 
manifiesten su voluntad de ser clasificados, a través del aplicaPvo GrupLAC (La clasificación es comparaPva respecto a grupos 
que declaren una misma área del conocimiento).

Solamente las hojas de vida registradas en la plataforma ScienTI que estén inscritas y a las que se les haya autorizado el uso 
de esta información por parte del propio invesPgador o autor, serán visibles en la plataforma.

Para los propósitos de seguimiento y registro, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación identificará los Grupos por el
código CCRG (Código Colombiano de Registro de Grupo). Este es en adelante la única identificación válida y debe ser citada
siempre para cualquier solicitud relacionada con este proceso; se puede consultar en el campo (no editable) “código del
Grupo”, en el módulo “Datos Básicos”, del módulo “Identificación del grupo”, del aplicativo GrupLAC.

Diligenciar la cer:ficación de veracidad y autorización para el uso de datos personales dispuesta en el aplicaPvo CvLAC, a la 
fecha de cierre establecida en el cronograma.



Sólo se podrán registrar vinculaciones de nuevos integrantes al grupo, con fecha posterior al primero de enero de 2022.

El invesPgador que hace parte de un grupo de invesPgación, debe regirse por la reglamentación interna que :ene la 
ins:tución que avala dicho grupo.

La información registrada en GrupLAC y en los CvLAC asociados, podrá ser consultada por cualquier usuario.

Para todos los efectos legales, los responsables directos de la información son los inves:gadores y los grupos de 
invesPgación que manifiesten su interés de parPcipar en la convocatoria (y que voluntariamente se inscriban a la misma). 

Diligenciar la cer:ficación de veracidad y autorización para el uso de datos personales dispuesta en el aplicaPvo CvLAC, a la 
fecha de cierre establecida en el cronograma.

ventana de observación diferenciada para la evaluación de hojas de vida años adicionales contados desde el primero de 
enero de 2017 aplicable a mujeres cuyos hijos hayan nacido dentro de la ventana de observación definida para este proceso 
de Convocatoria. Desde el aplicativo InstituLAC, las instituciones avaladoras deben certificar aquellos perfiles que cumplan 
con los mencionados requisitos.

4. Investigadores



1. 

2. 

3. 



Cada producto será contemplado en su totalidad una sola vez en el cálculo de los índices de producción del Grupo, sin afectar el hecho de que 
el producto también esté vinculado a otro Grupo de Investigación

Los productos de único autor (con más de una filiación institucional) solo podrán ser vinculados a una institución y el autor deberá autorizar su 
vinculación a una sola entidad.

La vinculación de productos al Grupo sólo se podrá hacer con la autorización del autor del mismo, y a partir de la fecha de vinculación del 
investigador al grupo de Investigación, Una vez terminada su vinculación, no podrá relacionar productos al grupo, ni retirarlos del mismo.

Solamente se podrán retirar grupos de la plataforma ScienTI, previa solicitud expresa y debidamente justificada por el representante legal de 
la institución o empresa que avala el grupo con el visto bueno del líder del grupo.

La información de los productos que ya obtuvieron la máxima calidad dentro de los procesos anteriores de Convocatoria no podrá́ ser 
modificada su información registrada. 

Los arGculos publicados en las revistas que se encuentren en estado de “canceladas” o “desconJnuadas” en los SIRES (Sistemas de Indexación y 
Resumen), serán excluidos del proceso de la convocatoria por parte de Minciencias (a parQr de la fecha de su cancelación). 

i) los arGculos de invesQgación Qpo A1, A2, B y C y (ii) los libros resultado de invesQgación, cuya ventana de observación será de siete (7) años; 
(iii) los productos patentados y (iv) los cerQficados de obtentores de la variedad vegetal o nueva variedad animal y (v) los productos de 
invesJgación-creación en artes, arquitectura y diseño cuya ventana de observación será de diez (10) años. Serán contados a parQr del 1 de 
enero de 2017 hasta 31 de diciembre de 2023; o a parQr del 1 de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2023 (según corresponda a la 
ventana de observación de 7 o 10 años, respecQvamente).

5. Productos



CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE GRUPOS
• Estar registrado en el sistema GrupLAC de la Plataforma ScienTI - Colombia en Minciencias.1

• Tener un mínimo de dos (2) integrantes2
• Tener uno (1) o más años de existencia (edad declarada: periodo en años desde su creación hasta la fecha del 

cierre de la ventana de observación).3
• Estar avalado al menos por una (1) Ins:tución registrada en el sistema InsPtuLAC de la Plataforma ScienTI–

Colombia. Previamente, el grupo debió registrar su pertenencia insPtucional.4

• Tener al menos un proyecto de investigación, de desarrollo tecnológico o de innovación en ejecución.5

• El Líder del grupo deberá tener ctulo de Pregrado, Maestría o Doctorado (a la fecha de cierre de la convocatoria).6
• Tener una producción de nuevo conocimiento o de resultados de ac:vidades de desarrollo tecnológico e 

innovación, en la ventana de observación equivalente a un mínimo de un (1) producto por año declarado de 
existencia.

7
• Tener una producción de apropiación social y circulación del conocimiento o productos resultados de ac:vidades 

relacionadas con la formación de recurso humano en CTI, en la ventana de observación equivalente a un mínimo 
de un (1) producto por cada año declarado de existencia.

8





Clasificación de Inves/gadores
Inves&gador Emerito



Clasificación de Inves/gadores
Inves&gador Senior



Clasificación de Investigadores
Investigador Asociado



Clasificación de Inves/gadores
Inves&gador Junior



Para otorgar alguna categoría de investigador a personas extranjeras (no 
colombianas) residentes en Colombia, además del cumplimiento de los 
mínimos exigidos en Nivel de Formación, Producción Mínima y Productos 
de Formación, se validará que estos hayan desarrollado al menos un 
producto de CTeI en coautoría con un investigador colombiano, además 
que se mencione o dé crédito a la institución colombiana para el desarrollo 
del producto o productos registrados (Agradecimientos, apoyo o financiación 
de la institución colombiana para el desarrollo de los productos de CTeI).

Condiciones para Investigadores Extranjeros



Clasificación de Inves/gadores



Nuevo conocimiento

Tipología de Productos

Desarrollo tecnológico e 
innovación

Divulgación pública de la ciencia

Formación de Recurso Humano en 
CTeI

Apropiación social del conocimiento 



Tipología de Productos



Tipología de Productos







Q1 al tipo A1, el Q2 al tipo A2, el Q3 al 
tipo B y el Q4 al tipo C en Journal 
Citation Reports (JCR) o SCImago 
Journal Rank (SJR), para tipo B y C 
(equivalente a las revistas B y C) 
ubicadas en cuartil 1 y 2 de H5 en 
Publindex .

Libro de traducción filológica y edición 
de fuentes. Trabajo invesEgaEvo que 
concreta la traducción, edición y 
anotación críEca de fuentes (lenguas 
clásicas, lenguas indígenas

No se consideran compilaciones, 
prólogos o introducciones, epílogos o 
conclusiones, anexos, índices, 
bibliograMas, dedicatorias y/o reseñas 
biográficas de autores

La obra o producto ha obtenido premio 
o distinción en eventos o espacios 
(físicos o virtuales)

Publicación orientada a la formación 
pedagógica. propósito formaEvo en el 
ámbito técnico, académico o laboral, y 
además están dirigidos a la pedagogía de 
determinada disciplina o área del 
saber. Libros de Texto, Manuales y Guías 
de aprendizaje, Libros de producción o 
introducción de una disciplina o asuntos 
específicos, materiales educaEvos para 
colegios, escuelas, y/o universidades, 
Libros de Compilación de una disciplina, 
Libros sobre metodologías, etc., que 
sean orientados hacia la formación.

Revista que se encuentre en dos o más 
bases bibliográficas del listado de 
Sistemas de Indexación y Resumen 
(SIRes)



No se consideran dejar de usar 
procesos, metodos, reposiciones o 
ampliación de capital, cambios 
estacionales,comercialización de 
nuevos productos o mejora, 
actualizaciocnes de versiones de 
documentos, acciones correctivas o 
preventivas exigidas por normas 
técnicas de gestión y todo producto 
debe tener novedad. No se tendrá en en cuenta documentos maestros de autoevaluación de 

programas académicos, documentos relacionados con fines de acreditación, 
proyectos educaEvos, reglamentos de posgrados, reglamentos docentes, 
reglamentos de pregrado, reglamentos de régimen discente y demás 
relacionados, y todas aquellas regulaciones, normas, reglamentos y/o 
legislaciones que se desarrollen para las mismas insEtuciones que otorguen aval 
a los mencionados productos.



Diseño, justificación o modificación de instrumentos de política pública 
y normatividad como, programas dirigidos a la población, cortes, 
tribunales, para toma de decisiones, co-elaboración de diagnósticos 
participativos, lecturas de contexto y co-creación de contenidos .

La transformación de prácticas en una o varias de las distintas fases de 
la cadena productiva, el fortalecimiento, solución o mejoramiento de la 
cadena productiva, en términos de transformaciones en la cadena de 
valor.

Relaciones con centros de ciencia proyectos, estrategias pedagógicas, 
edu-comunicativas, artísticas, exposiciones, actividades culturales y 
otro tipo de mediaciones que integren a la comunidad académica y a 
los Centros de Ciencia.

El proceso es el siguiente:
• IdenEficación de asuntos de 

interés de manera conjunta.
• Jornadas de acuerdos, 

concertación y planeación
• Caracterización de los actores 

parEcipantes. 
• DiagnósEco parEcipaEvo
• Lectura del entorno para 

medición y seguimiento
• Diseño de metodologías 

parEcipaEvas
• Recolección y organización de la 

información
• GesEón con otros actores locales 

o regionales
• Jornada de intercambio de 

saberes y conocimientos.
• Presentación del producto
• SistemaEzación del proceso.



CarElla, Manual no especializado, Bole`n 
(Digital o impreso).
Cápsulas de video, los videos animados, 
los documentales, argumentales, los 
contenidos de ficción, podcast, cápsulas 
radiales, programas radiales
infograMas y videograMas que facilite el 
acceso a información o contenidos de 
forma clara.
Páginas web, blogs, microsiEos, 
aplicaEvos móviles + estrategia de Redes 
Sociales.

El Libro de Creación: novela, cuentos, 
poemario, obra dramática, novela gráfica, 
traducción literaria, ensayos, guiones 
teatrales o cinematográficos, y toda otra 
forma artística considerada como 
perteneciente al campo de la creación. 
Puede ser de autor individual o colectivo, 
puede ser en formato digital o impreso. 
Este resultado será considerado como 
producto de un proceso de investigación -
creación, que sea evaluado por pares



Se consideran las 
Dirección/Tutoría/Codirección/Co
tutoría tesis/trabajos de grado 
con disEnción aquellas que 
reciben por parte de la insEtución 
otorgante un reconocimiento 
magna cum laude y summa cum 
laude (doctorado), laureada o 
meritoria (maestria,pregrado)
Se consideran las 
direcciones/codirecciones/tutoría
s de la tesis/trabajos de grado 
finalizada y se ha entregado el 
respecEvo Diploma o Acta de 
Grado



ART_OPEN_A1, 
Número de Artículos de 
investigación vinculados 

al Grupo con Calidad 
A1. publicado en revista 

de acceso abierto. 

ART_A1, Número de 
Artículos de 

investigación vinculados 
al Grupo con Calidad A1

ART_OPEN_A2, 
Número de Artículos de 
investigación vinculados 

al Grupo con Calidad 
A2. Publicado en revista 

de acceso abierto.

ART_A2, Número de 
Artículos de 

investigación vinculados 
al Grupo con Calidad A2

LIB_A1, Número de 
Libros resultados de 

investigación vinculados 
al Grupo con Calidad 

A1.

LIB_A, Número de 
Libros resultados de 

investigación vinculados 
al Grupo con Calidad A.

CAP_LIB_A1, Número 
de Capítulos en libro 

resultado de 
investigación vinculados 

al Grupo con Calidad 
A1.

CAP_LIB_A, Número de 
Capítulos en libro 

resultado de 
investigación vinculados 
al Grupo con Calidad A.

PA1, Número de 
Productos tecnológicos 

con Patente de 
invención, vinculados al 
Grupo con Calidad A1.

PA2, Número de 
Productos tecnológicos 

con Patente de 
invención, vinculados al 
Grupo con Calidad A2.

MA1, Número de 
Productos tecnológicos 
con Patente de modelo 

de utilidad, vinculados al 
Grupo con Calidad A1.

MA2, Número de 
Productos tecnológicos 
con Patente de modelo 

de utilidad, vinculados al 
Grupo con Calidad A2.

VV_A1, Número de 
Variedades vegetales 

vinculados al Grupo con 
Calidad A1.

VV_A2, Número de 
Variedades vegetales 

vinculados al Grupo con 
Calidad A2.

VA_A, Número de 
Nuevas razas animales 
Vinculados al Grupo con 

Calidad A.

AAD_A1, Número de 
Productos resultados de 

la creación o 
investigación-creación 

vinculados al Grupo con 
calidad A1.

AAD_A, Número de 
Productos resultados de 

la creación o 
investigación-creación 

vinculados al Grupo con 
calidad A.

RNL_A, Número de 
Regulaciones, normas, 

reglamentos o 
legislaciones vinculados 
al Grupo con Calidad A.

Productos TOP



ART_OPEN_B, Número 
de Artículos de 

investigación vinculados 
al Grupo con Calidad B. 
publicado en revista de 

acceso abierto.

ART_B, Número de 
Artículos de investigación 
vinculados al Grupo con 

Calidad B

ART_OPEN_C, Número 
de Artículos de 

investigación vinculados 
al Grupo con Calidad C 
publicado en revista de 

acceso abierto.

ART_C, Número de 
Artículos de investigación 
vinculados al Grupo con 

Calidad C

LIB_B, Número de Libros 
resultados de 

investigación vinculados 
al Grupo con Calidad B.

CAP_LIB_B, Número de 
Capítulos en libro 

resultado de investigación 
vinculados al Grupo con 

Calidad B.

PA3, Número de 
Productos tecnológicos 

con Patente de invención, 
vinculados al Grupo con 

Calidad A3.

PA4, Número de 
Productos tecnológicos 

con Patente de invención, 
vinculados al Grupo con 

Calidad A4.

MA3, Número de 
Productos tecnológicos 

con Patente de modelo de 
utilidad, vinculados al 

Grupo con Calidad A3.

MA4, Número de 
Productos tecnológicos 

con Patente de modelo de 
utilidad, vinculados al 

Grupo con Calidad A4.

VV_A3, Número de 
Variedades vegetales 

vinculados al Grupo con 
Calidad A3.

VV_A4, Número de 
Variedades vegetales 

vinculados al Grupo con 
Calidad A4.

VA_B, Número de 
Poblaciones mejoradas de 

razas pecuarias 
vinculados al Grupo con 

Calidad B.

AAD_B, Número de 
Productos resultados de 

la creación o 
investigación-creación 

vinculados al Grupo con 
calidad B.

DI_A, Número de Diseños 
Industriales vinculados al 

Grupo con Calidad A.

ECI, Número de 
Esquemas de circuito 

integrado vinculados al 
Grupo con Calidad.

PP, Número de Plantas 
piloto vinculados al Grupo 

con Calidad.

PI, Número de Prototipos 
industriales vinculados al 

Grupo con Calidad.

SD, Número de Signos 
distintivos vinculados al 

Grupo.

SE, Número de 
Productos tecnológicos 
con Secreto empresarial 

vinculados al Grupo.

EBT_A, Número de 
Empresas de base 

tecnológica vinculados al 
Grupo con Calidad A.

ICC_A, Número de 
Empresas creativas y 

culturales vinculados al 
Grupo con Calidad A.

IG_A1, Número de 
Innovaciones generadas 
en la gestión empresarial 
vinculados al Grupo con 

Calidad A1.

IG_A2, Número de 
Innovaciones generadas 
en la gestión empresarial 
vinculados al Grupo con 

Calidad A2.

RNL_B, Número de 
Regulaciones, normas, 

reglamentos o 
legislaciones vinculados al 

Grupo con Calidad B.

RNR, Número de 
Normatividades del 

espectro radioeléctrico 
vinculados al Grupo con 

Calidad.

Productos A



Indicadores

Tiempo de permanencia de los integrantes que han sido 
invesEgadores reconocidos en alguna de las convocatorias 
realizadas. (0 a 1)

Permanencia (Investigadores)

Comportamiento histórico de los grupos de 
investigación en cada una de las últimas cinco (5) 
convocatorias de grupos. (-3 a 3)

Trayectoria (grupo)

Máxima diferencia de tiempo entre las fechas de 
publicación de dos productos de nuevo conocimiento. 
últimos diez (10) años a la fecha del cierre de la ventana 
de observación.

Estabilidad (grupo)

Para cada uno de los subEpos de productos, que se 
encuentran organizados dentro de los cuatro 
grandes Epos de producción, se define un indicador 
de producción único.

Producción ( Investigadores)

Colaboración a nivel interno de 
los integrantes del Grupo de 
InvesEgación.

Cohesión (Investigadores)

Trabajo conjunto entre grupos, 
coautoría de un producto como una 
evidencia clara de una conexión de 
colaboración entre los autores.

Cooperación (grupo)

INFORMATIVO

INFORMATIVO

INFORMATIVO



Categorías de Clasificación de Grupos

REQUISITOS A1 A B C

INDICADOR DE GRUPO Estar en el cuartil 1 (25% superior) Estar en el cuartil 2 (50% superior) Estar en el cuartil 3 (75% superior) Mayor que (0)

INDICADOR DE PRODUCTOS 
TOP Estar en el cuartil 1 (25% superior)

Mayor que cero (0)
INDICADOR DE PRODUCTOS 
TIPO A

INDICADOR DE APROPIACIÓN 
SOCIAL DEL CONOCIMIENTO O 
DIVULGACIÓN PÚBLICA

Mayor que cero (0)

INDICADOR DE PRODUCTOS 
DE FORMACIÓN DE RECURSO 
HUMANO TIPO A

Mayor que cero (0)
Tipo A Mayor que cero (0) ó

Tipo B mayor o igual cuartil 2 (50% 
superior)

Tipo A ó
Tipo B Mayor que cero (0)

INTEGRANTES

Tener un (1) investigador Emérito, Sénior 
o Asociado integrante del Grupo, 

vinculado de manera contractual en una 
institución que haga parte del SNCTI y 

que resida en Colombia

Tener un (1) investigador Emérito, 
Sénior o Asociado integrante del Grupo, 
vinculado de manera contractual en una 
institución que haga parte del SNCTI y 

que resida en Colombia

Tener un (1) investigador Emérito, 
Sénior, Asociado o Junior o integrante 
vinculado con Doctorado, vinculado de 

manera contractual en una institución 
que haga parte del SNCTI y que resida 

en Colombia

INDICADOR DE ESTABILIDAD Menor o igual a 12
1 producto NC máximo en 12 meses

Menor o igual a 18
1 producto NC máximo en 18 meses

Menor o igual a 24
1 producto NC máximo en 24 meses

Menor o igual a 30 
1 producto NC máximo en 30 meses

INDICADOR DE PERMANENCIA Mayor o igual que (0,5)
INDICADOR DE TRAYECTORIA Mayor o igual que uno (1) Mayor o igual que (0,7) Mayor o igual que (0) Mayor o igual que (-0.7)

INDICADOR DE COHESIÓN Mayor que cero (0)
AÑOS DE EXISTENCIA Cinco (5) años de existencia Tres (3) años de existencia. Dos (2) años de existencia

I
N
F
O
R
M
A
T
I
V
O



03 Novedades en la plataforma









Se podrá incluir los 
datos del proyecto 
en estos espacios



Se podrá incluir los 
datos del proyecto 
en estos espacios







Se podrá seleccionar un 
proyecto ya creado en el 

cual vincular este producto

Se podrá incluir los 
datos del proyecto 
en estos espacios







Ejemplo de instruc1vo de diligenciamiento

https://unab.edu.co/NewFolder/GuiaRegistroProductos.pdf

https://unab.edu.co/NewFolder/GuiaRegistroProductos.pdf


Gracias.


